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1-2012 03/01/2012 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros. Declara 
urgente y de interés nacional, la compra y contratación de bienes, suministros 
y servicios que sean estrictamente necesarios para llevar a cabo los actos 
protocolarios y ceremonia especial para la Transmisión del Mando Presidencial, 
que se realizará el 14 de enero de 2012. 

448-2011 14/12/2011 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA INDEPENDIENTE. 

466-2011 29/12/2011 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Autoriza 
a la entidad extranjera JSI RESEARCH AND TRAINING INSTITUTE INC., para 
establecer una sucursal en el país. 

962-2011 06/12/2011 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
con lugar parcialmente la acción de inconstitucionalidad general promovida  
contra el Acuerdo contenido en el Punto Tercero del Acta 11-2011, emitido 
por el Concejo Municipal de San Juan Sacatepéquez, departamento de 
Guatemala, por medio del cual se estableció la obligación de las empresas 
de telecomunicaciones de solicitar autorización a  esa Municipalidad para 
instalación de antenas o torres de telefonía, y fija la tasa correspondiente,  
consecuentemente inconstitucional únicamente la frase que se indica; 
retrotrayéndose sus efectos al 28 de marzo de 2011, fecha en la que se publicó 
en el Diario Oficial la suspensión provisional. 
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